
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2018-00376 
 
 
Acorde con las actuaciones procesales surtidas y las peticiones 

elevadas, el juzgado RESUELVE: 
 

1º. Reconocer personería para actuar al abogado Elkin Mauricio 
Martínez Urrea, como apoderado sustituto de la parte demandante, 
conforme al poder otorgado por el apoderado principal Daniel Alberto 
Realpe Mejía (archivo 10). 
 
2º. Acorde con lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior de 
Bogotá, en decisión de fecha 27 de septiembre de 2022 (archivo 11, 
carpeta 3), se dispone continuar la ejecución únicamente contra el 
ejecutado GUSTAVO HERNÁNDEZ LÓPEZ.  
 
3º. Ingresar el proceso al despacho, una vez ejecutoriado este auto con 
el fin de continuar con el trámite pertinente.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

  Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  

JUEZ 
(2) 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
  

La providencia anterior se notifica por anotación en el  
ESTADO ELECTRÓNICO No. 16 

fijado el 7 de FEBRERO DE 2023 a la hora de las 8:00 

A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

Jr. 
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